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FUNDAMENTOS  

El Ballet Folklórico El Remanso nace como un proyecto cultural en la 

ciudad de Aldea María Luisa el 7 de mayo de 2010, a cargo de sus 

directores Ailin Colacello y Juan Eduardo Godoy, con el objetivo de 

difundir, interpretar y transmitir las danzas folklóricas nacionales, haciendo 

especial foco en las de la región litoraleña, como son el Chamamé, 

Rasguido Doble, Valseado, Tanguito Montielero, entre otros.  

Desde hace 14 años que el Ballet ha ido creciendo junto a bailarines 

y bailarinas de todas las edades, provenientes tanto de Aldea María Luisa 

como de localidades vecinas (General Racedo, Crespo, Paraná, Villa 

Libertador San Martin, entre otras) y que forman parte de diversos rubros. 

En el presente año, desde el Ballet se abrió la convocatoria a todos 

los bailarines y bailarinas que quieran formar parte del proyecto “Pre 

Cosquín”, organizado por la Comisión Municipal de Folklore de Cosquín 

(Córdoba) y que busca reconocer el talento de artistas de todo el país que 

presenten propuestas de raíz folklórica en música y danza, dándoles la 

posibilidad de llegar al Festival Nacional de Folklore de Cosquín. 

Luego de un arduo año de preparación, el Ballet Folklórico El 

Remanso resultó ganador del rubro Conjunto de Baile Folklórico de la Sede 

Esperanza “Una Esperanza a Cosquín”, realizado en la Sociedad del Canto 

de dicha localidad. En esta edición, se presentaron dos propuestas 

artísticas: “Natural de Rusia radicado en Entre Ríos”, un cuadro estilizado 

que refleja la llegada de los primeros inmigrantes y la fundación de las 

aldeas de la región, y “Dimotta”, un cuadro estilizado y tradicional que 

relata y transmite la vida del acordeonista y compositor entrerriano 

Abelardo Dimotta.     

Por lo expuesto, le solicito se proceda a declarar de interés el al 

“Ballet Folklórico El Remanso”. 
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS  

  

DECLARA:  

  

  

PRIMERO: Declárese de Interés Legislativo al “Ballet Folklórico El Remanso”, 

que participará del “Pre Cosquín 2025 – 53° Certamen para Nuevos 

Valores” los días 4 y 5 de enero de 2025 en la Plaza Próspero Molina.-  

   

SEGUNDO: Comuníquese, regístrese, notifíquese y oportunamente 

archívese. -  

  


